




¿Por qué es necesario el 
control de vertidos?
Evolución de la conciencia ambiental

Efectos y consecuencias de los vertidos industriales en los sistemas de 
saneamiento.





Hasta hace 250 años: 

Evolución de la 
necesidad de
depurar las
aguas residuales



Evolución de la 
necesidad de
depurar las
aguas residuales

Hasta hace 250 años: Tras la revolución industrial:



Resolución al problema
de contaminación
de las aguas
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Resolución al problema
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EL CICLO DEL AGUA



EL CICLO DEL AGUA RESIDUAL

SITUACIÓN INICIAL



EL CICLO DEL AGUA RESIDUAL

PUESTA EN MARCHA DE LAS DEPURADORAS



EL CICLO DEL AGUA RESIDUAL

RIESGO: RECEPCIÓN DE VERTIDOS INCONTROLADOS



EL CICLO DEL AGUA RESIDUAL

OBJETIVO: MANTENER CONDICIONES DE CALIDAD



¿QUIEN CONTAMINA?

¿CUÁNTO CONTAMINA?

¿CÓMO LO HACE?

¿CON QUÉ CONTAMINA?

¿CUANDO CONTAMINA?

¿CUÁNTO HABRÁ DE PAGAR POR CONTAMINAR?

¿CÓMO HABRÁ DE PAGARLO?

CSI-
VERTIDOS *

QUIÉN CONTAMINA, PAGA

* Control, Seguimiento e Inspección de Vertidos



Generales
Consideraciones

sobre una EDAR
Y por qué hemos de 
protegerlas frente a los 
vertidos industriales

01

Q.C.
Mat. Primas

Q.C.
Producto

Proveedores

Cliente

Es unafábrica



Generales
Consideraciones

sobre una EDAR
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Control de
Vertidos

Q.C.
Efluente

Proveedores

Cliente

Es unafábrica



Generales
Consideraciones

sobre una EDAR
Y por qué hemos de 
protegerlas frente a los 
vertidos industriales
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Es un sistemavivo



Generales
Consideraciones

sobre una EDAR
Y por qué hemos de 
protegerlas frente a los 
vertidos industriales
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Los tóxicosmatan

1 m3/mes    CN-

Recuperación:
20 días

CN-
Vertido

NO
conformeEDAR:

5.000 m3/d

1 m3

5.000 m3

100.000 m3



Generales
Consideraciones

sobre una EDAR
Y por qué hemos de 
protegerlas frente a los 
vertidos industriales
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1 m3

15.000 mg/l Cr+6

EDAR:
5.000 m3/d
Rend. Cr: 98%
Límite legal: 0.05 mg/l Cr
[Cr]in lím: 2,5 mg/l 

3’0 mg/l

0,05 mg/l

2’5 mg/l

0,06 mg/l

Rendimientolimitado



industriales
contaminantes

Materia orgánica
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industriales
contaminantes

Color

Algunosejemplosde 

La EDAR municipaltiñe el río de colornaranja.La fiscalía abre Diligencias penalescontra la empresaexplotadora
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contaminantes

Metales Pesados

Algunosejemplosde 

Cr VI> 30 mg/l



industriales
contaminantes
Algunosejemplosde 

Metales Pesados

Cu> 25 mg/l
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Agentes corrosivos
y tóxicos
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Agentes corrosivos
y tóxicos



industriales
contaminantes
Algunosejemplosde 

Detergentes



industriales
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Detergentes



industriales
contaminantes
Algunosejemplosde 

Detergentes

La EDAR municipalllena el río deespuma.La fiscalía abre Diligencias penalescontra elAyuntamiento



Cuestiones generales sobre la 
normativa de vertidos



LEGISLACIÓN
LOCAL

LEGISLACIÓN
AUTONÓMICA

DERECHO
EUROPEO

LEGISLACIÓN
NACIONAL

DERECHO
INTERNACIONAL

Fuentes del derecho ambiental



• Artículo 325. “Será castigado con las penas de prisión de 6 meses a 4 años,
multa de 8 a 24 meses e inhabilitación especial para profesión u oficio por
tiempo de 1 a 3 años el que, contraviniendo las Leyes u otras disposiciones de
carácter general protectoras del medio ambiente, provoque o realice directa o
indirectamente emisiones, vertidos, radiaciones, extracciones o excavaciones,
aterramientos, ruidos, vibraciones, inyecciones o depósitos, en la atmósfera, el
suelo, el subsuelo, o las aguas terrestres, marítimas o subterráneas con
incidencia, incluso, en los espacios transfronterizos, así como las captaciones de
aguas que puedan perjudicar gravemente el equilibrio de los sistemas
naturales. Si el riesgo de grave perjuicio fuese para la salud de las personas, la
pena de prisión se impondrá en su mitad superior”.

Aspectos destacados

• Artículo 325. “Será castigado con las penas de prisión de 6 meses a 4 años,
multa de 8 a 24 meses e inhabilitación especial para profesión u oficio por
tiempo de 1 a 3 años el que, contraviniendo las Leyes u otras disposiciones de
carácter general protectoras del medio ambiente, provoque o realice directa o
indirectamente emisiones, vertidos, radiaciones, extracciones o excavaciones,
aterramientos, ruidos, vibraciones, inyecciones o depósitos, en la atmósfera, el
suelo, el subsuelo, o las aguas terrestres, marítimas o subterráneas con
incidencia, incluso, en los espacios transfronterizos, así como las captaciones de
aguas que puedan perjudicar gravemente el equilibrio de los sistemas
naturales. Si el riesgo de grave perjuicio fuese para la salud de las personas, la
pena de prisión se impondrá en su mitad superior”.

CÓDIGO PENAL – EL DELITO ECOLÓGICO

Legislación Nacional: Ámbito estatal



Aspectos destacados

• Artículo 329.
• 1.- La autoridad o funcionario público que, a sabiendas, hubiere informado

favorablemente la concesión de licencias manifiestamente ilegales que
autoricen el funcionamiento de las industrias o actividades contaminantes a
que se refieren los artículos anteriores, o que con motivo de sus inspecciones
hubieren silenciado la infracción de las Leyes o disposiciones normativas de
carácter general que los regulen será castigado con la pena establecida en el
artículo 404 de este Cogido y, además, con la prisión de 6 meses a 3 años o la
de multa de 8 a 24 meses.

• 2.- Con las mismas penas se castigará a la autoridad o funcionario público que
por sí mismo o como miembro de un organismo colegiado hubiese resuelto o
votado a favor de su concesión a sabiendas de su injusticia.”

• Artículo 329.
1.- La autoridad o funcionario público que, a sabiendas, hubiere informado
favorablemente la concesión de licencias manifiestamente ilegales que
autoricen el funcionamiento de las industrias o actividades contaminantes a
que se refieren los artículos anteriores, o que con motivo de sus inspecciones
hubieren silenciado la infracción de las Leyes o disposiciones normativas de
carácter general que los regulen será castigado con la pena establecida en el
artículo 404 de este Cogido y, además, con la prisión de 6 meses a 3 años o la
de multa de 8 a 24 meses.

• 2.- Con las mismas penas se castigará a la autoridad o funcionario público que
por sí mismo o como miembro de un organismo colegiado hubiese resuelto o
votado a favor de su concesión a sabiendas de su injusticia.”

Legislación Nacional: Ámbito estatal

CÓDIGO PENAL – EL DELITO ECOLÓGICO



Legislación Nacional: Ámbito estatal

CÓDIGO PENAL – EL DELITO ECOLÓGICO



Legislación Nacional: Ámbito estatal

Artículo 101: Reparto de competencias

LEY DE AGUAS

Confederación hidrográfica

Art. 101 Ley de 

Aguas

MEDIO 

RECEPTOR

DPH

DPMT

ALCANTARILLADO

COLECTOR GENERAL

Ministerio Medio Ambiente

Comunidad Autónoma

Ayuntamiento

Su titular (Ayto, Gobierno Autonómico, …)



Recomendaciones para un 
control de vertidos efectivo



Recomendaciones para un control de vertidos efectivo

Distribuir geográficamente las actuaciones según competencias

ÁMBITO DE LA INDUSTRIA

ÁMBITO DE LA EDAR

ÁMBITO MUNICIPAL



Actuaciones de Control
En el entorno de la EDAR

1 INCIDENCIAS EN EDAR

Seguimiento de las incidencias motivadas por vertidos industriales 
que afectan al normal funcionamiento de la EDAR

2 COLECTORES GENERALES

El control sistemático de la calidad de las aguas circulantes por 
las redes de colectores generales

3 CAMIONES CUBA

La autorización y control de todos y cada uno de los camiones 
cuba que descargan sus aguas en las EDARs



FORMACIÓN

Asesoramiento y formación a los técnicos municipales en temas 

relacionados con el control de vertidos y las aguas residuales

2

PCVs

Diseño de los Planes de Control de Vertidos (PCV) para el municipio o 

mancomunidad de municipios que compartan una misma EDAR.

1

Actuaciones de Control
En el entorno de MUNICIPAL

3 AUTORIZACIÓN Y CONTROL DE CONEXIONES

La autorización y control de todas las conexiones de las 

actividades potencialmente contaminantes de las aguas

4 TASA DE ALCANTARILLADO

La tasa de alcantarillado será la herramienta financiera que permita disponer de los fondos 

necesarios para el mantenimiento del servicio. Tasa progresiva por índice de contaminación 

(el que más contamina, paga más)



PLANES DE ADECUACIÓN DEL VERTIDO (PAVs)

El seguimiento de la implantación de las medidas correctoras de la contaminación 

(Plan de Adecuación del Vertido – PAV)

2

INSPECCIÓN DE VERTIDOS

Realización de un amplio plan de inspección sobre los 

establecimientos industriales de mayor potencial contaminante

1

3 EL CONTROL EN CONTINUO

Las autorizaciones de vertido a la red contemplarán la posibilidad de instalar sondas 

de medición de parámetros contaminantes en continuo con transmisión de los datos 

hasta las oficinas del servicio de inspección 

Actuaciones de Control
En el entorno de la INDUSTRIA

4 PLANES DE AUTOCONTROL TUTELADO (PATs)

Las autorizaciones de vertido recogerán planes de autocontrol financiados por el 

solicitante, pero gestionados por el órgano de control, para garantizar la 

independencia y validez de los datos obtenidos.







NUEVAS TÉCNICAS ANALÍTICAS Y NUEVOS CONTAMINANTES



CONTROL COVID-19 Y OTROS MARCADORES SANITARIOS



LA SENSORIZACIÓN DE LAS REDES DE SANEAMIENTO Y FOCOS



LA DIGITALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y LOS DATOS



LA INSPECCIÓN SIN PAPEL

C I V E N D



APLICACIÓN DE TÉCNICAS BIG DATA, MACHINE LEARNING  E INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL PARA EL ANÁLISIS DE DATOS Y PREVISIÓN A FUTURO



CENTROS DE MANDO Y CONTROL



ANÁLISIS DE IMÁGENES POR AI PARA EL CONTROL DE VERTIDOS



Muchas gracias 
por su atención.


